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Respuesta de NORUEGA a la pregunta formulada
por los ESTADOS UNIDOS2

Se ha recibido de la Misión Permanente de Noruega la siguiente comunicación de fecha 9 de
julio de 1996.

_________________

Pregunta

(Referencia G/LIC/N/3/NOR/1, respuesta 14.) ¿Tienen un plazo de validez uniforme las licencias
de importación?

Respuesta

Las licencias de importación no tienen un plazo de validez uniforme predeterminado, aunque
las licencias se expiden habitualmente para un período de tres meses. También pueden expedirse licencias
con un plazo de validez más amplio cuando se demuestra que existen necesidades especiales.
Normalmente las licencias no se expiden para períodos superiores a seis meses. Puede asimismo
concederse una prórroga del plazo de validez cuando el importador lo solicita. Por regla general, se
aceptan todas las solicitudes de importación, siempre que se haya presentado una declaración de uso
final válida en la Corporación Noruega de Cereales. El único propósito de las disposiciones del régimen
de licencias es controlar las importaciones a fin de que los productos que entren en el país para el
consumo humano, los alimentos para animales de compañía, peces, etc., no se utilicen como alimentos
concentrados para el ganado. Cuando se evalúan las solicitudes de importación, la única condición
previa es, por consiguiente, que el importador utilice los productos de conformidad con las intenciones
declaradas.

1G/LIC/N/3/NOR/1.

2Véase el Entendimiento al que llegó el Comité de Licencias de Importación (G/LIC/M/4, párrafos 5, 6,
9 y 10.




